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BEATRIZ  BADORREY  MARTÍN,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T  I F  I C A: Que en  la  reunión del Consejo de Gobierno,  celebrada el día  trece de 
diciembre de dos mil dieciséis fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
  12. Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas de Secretaría General 
 
12.01.  El Consejo de Gobierno aprueba el abono de 300 € al Centro Asociado de La Rioja en 
concepto de diferencia de dos  colaboraciones efectuadas  a PAS,  cuando deberían haber 
sido a Tutores, según anexo. 
 
  Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de 
su ulterior aprobación en Madrid, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 
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AUTORIZACIÓN

Vista la Memoria explicativa adjunta del Jefe de Servicio de Secretaría General, se autoriza 
el gasto descrito por un importe de 300,00 €, a favor del Centro Asociado de la UNED en 
La Rioja, para el correcto abono de las colaboraciones tutoriales realizadas durante los 
exámenes de la convocatoria de septiembre de 2016.

Madrid, 1 de diciembre de 2016

EL RECTOR P.D

(Resolución 02/02/16; BOE de 04.02.16)

LA SECRETARIA GENERAL

Beatriz Badorrey Martín
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MEMORIA EXPLICATIVA 

En las colaboraciones tutoriales de las pruebas de septiembre de 2016
correspondientes al Centro Asociado de La Rioja, en la cumplimentación de las Actas se
incluyeron dos colaboraciones como “Personal de Administración” por lo que se asignó 
una subvención de 300 euros. 

Recibido correo electrónico de la Secretaria del Centro Asociado de La Rioja, en 
el que se indica que las dos colaboraciones deberían haberse computado como 
“tutoriales”, porque las dos pertenecen también a este sector, se procede a la 
liquidación de la diferencia por un importe de 300 euros.

Madrid, 1 de diciembre de 2016

El Jefe de Servicio de Secretaría General

José Antonio Merino Lobo
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